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SEGUNDA CONVOCATORIA CONCURSO PUBLICO CAS TTO&202íGRCAJ.DRWGEL.SP

BASES PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL BAJO EL RÉGI EN ESPECIAL DEL DECRETO LEGISLATIVO NO 1057

Y SU REGLAÍTIENTO

1. DISPOSIC¡ONES GEIVERAIES.

,-r- Entidad Convocanté.

La Unirjad de Gestión Educativa Local de San Pablo, con domic¡l¡o legal en Jirón Talara No 
.l14, 

a qu¡en en adelante se

denominará'LA ENTIDAD', quien es la encargada de llevar a cabo el proceso de convocatoria, evaluac¡ón, selección,

contratación y suscripción del contrato del Personal Administrativo que se ¡ndica en las disposicjones especílicas de la

p.esente convocatoria.

1,2. objetivo de la Convocatoria.
Establecer los Lineamientos Generales para el proceo de Convocatoria que realiza la Unidad de Gesüón Educativa Local

San Pablo, mediante el cual será seleccionado el/la postulante que resulte ganador, para ser contratado como:

ESPECIALISÍA ADMINISTRATIVO l- ESPECIALISTA EN ABASTECIMIENTOS, de la Unidad de Gestión Educativa Local

San Pablo, bajo el D.L. 1057 - Contrato de Administrac¡ón de Servicio - CAS.

1.3. Dspendencia, Unidad Orgánlca y,o Área Solicitante.

i Oficina de Adm¡nistración de la Unidad de Gestión Educativa Local San Pablo - ESPECIALISTA

ADiTINISTRATIVO I- ESPECIALISTA Etl ABASTECIi IEiITOS. (por cuplencia)

1.4. Dependencia oncargada do roal¡zar 6l proc$o do contratación

El Comité de Evaluac¡on y Selección CAS - 2025 de la Un¡dad de Gestbn Educatrva Local de San Pablo mn domicilio legal

en J¡ón Talara No 114, a quien en adelante se denominará "LA ENTIDAD", qu¡en es la encargada de llevar a cabo el proceso

de convocatoria, evaluac¡ón, selección, contratación y suscripción del contrato del Personal Administrativo que se indica en

las d¡sposiciones espec¡ficas de la presente mnvocatoria.

1.5, BASE LEGAL.

1 .5.1. Constitución Politica del Peru.

1 .5.2. Ley N'27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales

1.5.3. Ley N'27783, Ley de Bases de Descentralización
'1.5.4. Ley N'28044, Ley General de Educac¡ón.

'1.5.5. Ley 32185, Ley de presupuesto del sector público para el año fiscal 2025

1.5.6. Decreto Legislativo N' ,1057, que regula el Rég¡men de Contratación Administrat¡va de Servicios.

1.5.7. Ley N" 31131 Ley que establece disposiciones para enadicar la discriminac¡ón den los regimenes laborales del

sector publico.

1.5.8. Decreto Supremo N' 07!200&PCM, Reglamento del Decreto Legislatrvo N' '1057 que regula el Régimen

Especial de Conkatación Adm¡nistrativa de Servic¡os, del Modificado por Decreto Supremo 065-2011-PCM

1.5.9. Ley N' 29849, Ley que Establece la Elim¡nac¡ón Progres¡va del Reglamento Especial Decreto Legislativo 1057 y

otorga derechos Laborales.
'l.5.10.Decreto Supremo N' 00142019-JUS, que aprueba el Texto único Ordenado por la Ley N' 277'14, Ley del

Procedimiento General.

'l .5.1 1 .Resolución de Presidencia Ejecutiva N' 107-2011-SERVIfuPE, que aprueba las reglas y l¡neamientos para la

adecuación de los instrumentos intemos conforme a los cuales las entidades ejercen el poder disciplinario sobre

los traba¡adores contratados bajo el reg¡men especial del Decreto Leg¡sletivo N' 1057.

1 .5.12.Resolución de presidencia Ejecutiva N' 10&2011-SERVIR/PE, Precisa que en los pIo@sos de selecc¡ón en el

marco de la Contratación Administrativa de Serv¡cios (CAS), son obligatorias las lases de Evaluación Cunicular y
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2.

1.6. corvsutrÁs

Las consultas sobre las Bases, serán fomutadas a la Comisión de Evaluación para el presente proceso de

selección en la Unidad de Gestión Educat¡va Local San Pablo, hasta un día antes de la fecha l¡mite de la

presentación de la solicitud.

1 .7 , PLATAS A CONVOCAR

CODIGO OE LA
PLAZA

PEA OBSERVACION

000287 ESPECIALISTA ADTIINISTRATIVO I . ESPECIALISTA

EN ABASTECI¡IIENTOS

01 SUPTENCIA

1.8. iliODALIDAD DE CONTRATACIÓN:

El pe6onal seleccionado se vinculará a la UGEL San Pablo, a través de la Contratac¡ón Administrativa de Servicios,

regulada por el Decreto Legislativo N0 '1057, su Reglamento aprobado por el Decreto Supremo N0075-2008-PCM, asi mmo

por sus normas modificatorias y complementarias.

D'SPOS'C'O'YES E§PEC/FICAS

2,1, PERFIL DEL PUES fO, CARACTERiSTICAS OEt PUESTO YlO CARGO Y ESEIVCIA LES DEL

CONTRATO,

2.1.1. eg9lEqIE§_E§E¡vc,AlE§

Los postulantes que tengan interés en partic¡par en el presente proceso de selección baio el Régimen Especial

de Contratación Adm¡n¡strativa de Servicios- RECAS, deberán obligatoriamente cumplir con los siguientes

requisitos:

/ Cumplir mn el perfil del puesto convocado.

/ No estar inhabilitado y/o sancionado para ejercer función pública por acto admin¡sfativo firme o que haya

causado estado o por sentenc¡a iudicial firme.

/ No contar con sentencia firme por delito de teÍorismo, apologia al tenorismo o violaciÓn contra la liberlad

sexual, nidel¡tos de corupción de funcionarios públicos.

/ No contar con sentencia condenatoria mnsentida y/o ejecutoriada por la mmisiÓn de algún delito o sanción

administrativa que acarTee inhabilitación, inscritas en el ¡stro Naoonal de Sanciones cont¡a SeNidores
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Entrevista y es opc¡onal la EvaluaciÓn Ps¡colÓgica y otros mecan¡smos de evaluac¡ón'

1.5.13.1ey 27815, código de Ética de la FunciÓn PÚblica.

1 .S.14.Resoluc¡ón de Superintendencia N' 28&201ZSUNAT, que exceptúa de la obligac¡ón de emit¡r comprobantes de

pago por los ingresos que se perc¡ban por los ingresos que provengan de la contraprestación por servicios

prcstados bajo el Regimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios - CAS

1.5.15.lnforme Técnico N' 0357-2021-SERVI-GPGSC (numeral 2.17 "Como segunda excepción, el articulo 5 del

Decreto Legislativo N' '1057 contempla el uso de mntralos administrativos de servicios a plazo determinado para

labores de necesidad trans¡toria ... y numeral 3.3'De c'onformidad con lo establec¡do en el articulo 5 del Decreto

Legislativo N' 1057, modificado por la Ley N' 31 131 , no tendrán carácter ¡ndefinido ios contratos administrat¡vos

de servic¡os celebrados para labores de neces¡dad transitoria o suplencia').

1.5.16.Demás disposiciones que regulen el Contrato Administrativo de Servicios.

1.5.17.Decreto de Urgencia N' 034-2021

1 .5. 1 8. Decreto de U rgenc¡a N' 083-202'l

1 .S.l g.Resolución Directoral de UGEL N' 0004-202SGR.CAJ-DRE/UGEL.SP, que resuelve conformar el Comité de

Selección del personal bajo el rég¡men especialde Cont atación Adminitrativa de Servicios - CAS de la Un¡dad

de Gestión Educativa Local San Pablo, para el año 2025.

NOMBRE DEL PUESTO
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Civiles.
r' De encontrarse ¡nscrito/a en el Registro de Deudores de Reparaciones Civiles por Delitos Dolosos y/o estar

inscrito/a en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos, previo a la suscripción del contrato deberá

acreditar el camb¡o de su cond¡ción a través de la cancelación respect¡va o autorice el descuento por planilla, o

por ot¡o medio de pago, del monto de la pensión fijada en el proceso de alimentos, conforme a Io establecido

en el articulo 10 de la Ley No 28970.

/ No poseer antecedentes policiales y/o iudiciales.
r' Los postulantes deberán tener en considerac¡ón las d¡sposiciones sobre el 'Regisko Nacional de Sanciones

conka Servidores Civiles', conten¡das en el Decreto Supremo No 040-2014-PCM y sus modificatorias y en el

articulo 263 0 del Texto Único Ordenado de la Ley N." 274¡9, Ley del Procedimiento Administrativo General,

aprobado por Decreto Supremo N" 0Ol-201$JUS que establece disposiciones para garant¡zar la integridad en

la Administración Pública, En ese sentido, los postulantes que se encuentren con inhabilitación vigente ¡nscrita

en el menc¡onado registro, serán descal¡ficados delproceso de selección.

/ Gozar de salud ópt¡ma para desempeñar el cargo o puesto al que postula.

r' No tener impedimento para contratar mn el Estado; no percibir otro ¡ngreso por el estado, salvo que povenga

de función doc€nte en horario d¡stinto al de la convocatoria.

/ En caso se compruebe, en cualquiera de las etapas, que el (la) postulante incumple las condic¡ones señaladas

será DESCALIFICADO (A)del proceso de selección.

r' En caso se compruebe la ¡ncorporación a la UGEL San Pablo, de una persona que incumpla las condiciones

señaladas en la presente base u omita o consigne información no verás en la ficha de ¡nscripción que debe

llenar en la etapa de postulación, dicha incorporación será NULA DE PLENO DERECHO.

/ Los (las) postulantes que mantengan vinculo de cualquier ¡ndole con la UGEL San Pablo, se someterán a las

disposiciones establecidas en las presentes bases, part¡cipando en iguales condiciones con los (las) demás

postulantes.

/ El (la) postulante tiene pleno conocimiento que en caso resultara ganador (a) para el puesto al que postula,

debe contar mn disponibilidad inmediata para laborar.

2.I,2. PERFIL OEL PUESTO.

A. UNIDADORGANICA:A REA DE GESÍIÓN ADMINISTRATIVA

a. ESPECIALISTA A0MINISfRATIVO I - ABASTECIMIENTOS.

Especialista Administrat¡vo I Abastec¡miontos
DETALLEREQUISITOS
Especialista Admini§nt¡vo I -Espectal¡§a en Abastec¡mientosNombre del pueslo

lrgano Apoyo

Areá dé cesiión Adm¡nistrativaUnidad O\án¡ca
' Titulo Universitafu: Econonía, Administración o C,ontab¡l¡dad
. 

Certificación OSCE vigente.
Famac¡ón Académica. grado

acadénico y/o n¡vel de estudios.

' Expeiencia generul: Expeñencia laboral, ya sa en alsedor públ¡co o privado (02)

años.

'Expercnc¡a es@f¡ca requeida pa'a el pr@sto: (01) año de experiencia profesional

en el cargo, en el seclot públi(f.

' Deseaóle en e/ Socto r Educación.

NOTA: La exryiencia labonl deberá ser acreditada @n: C.anstancias ylo ceft¡ficados

de trabajo ylo (f/lratos y/o resolucbnes ylo Ceñificado Único Laboral y otros.

-Expeiencia.

.Adaptabilidad, 
autocontrol, comunicación oral, cooperación, proactividad, iniciativaCompetencias

' Gestbn Pública, Ley de hntntaciones Publicas v¡gente, SIGA-MEF -Modub de

Logística y SIAF
Cursos y/o estud¡os de especíalízación.
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'Contabilidad Pública y GubemaflpntaL Geslión P(tblica

'Conoc¡m¡ento y mane¡o del SIAF-Se S/GA y otras heÍamientas de Adm¡n¡slración

F¡nanciera.

'ünát¡ca.

Conocimientos para el pueslo y/o caryo

CARACIERíSTICAS OEL PUESTO

Principalos funcionés a desarrollar:

a) Planear, organizar, dirigir, eiecular y supervisar las accion€s propias del Sistema Admin¡sfativo de Abastec¡miento

ó) Propone nonrns y procedim¡entos técnhos, referentes los pmcesos de abastecimbntos.

c) Diritir y controlar la proqramación, adqu¡sicón, registm y conservación de bbnes, asi corno su almac¿nam¡ento y disfibución

d) Elaborar y pmponer la programación y mntrol del uso y mantenimiento de vehículos y equjpos de la UGEL

eJ Sup€rvisar el proceso de adquis¡c¡ories de biones y servidos.

, Preparar inbrmación reterente a las adquisiotnes para el oSCE
g) Participar en los difer€ntes prccesos de adquisic¡ones que ej€cute la UGEL.

h) Proponer normas técnicas para la ejecución opoluna de las disposbiones sobre austeriiad en el abastecim¡ento de bienes y serv¡cios.

i) Coordanar h prograrnación y fomulacón del presupuelo inst'hrcional de la UGEL pala h adquisicón de bien€s y s€rvicios

/.) Formular y proponerel Plan Anual de Contrataciones y Adquisiciones de la UGEL

k) Supervisar el mantenimiento y conservación de los bienes muebles e ¡nmúebles de la UGEL.

/) Cautelar y verificar que los procesos aplbados en la adqu¡sicón de bienes se realicen teniendo en cuenta normas

m] Emrtir y absolver consultas que le formulen sobre el Sistema de Abastecimiento

,) Proy€ctar contratos para la obbnción de bienes y preslación de servhios

o) Participar en la elaboracón de Bases de Licitaciones y Concurso Público de Precios y Adjudicaciones Direclas Seleclivas

p) Elaborar infonnes técnicos sobre el s¡stema de abaslecimbnto

q) otras funciones que se le asigne y conesponda
ue la d¡stribución de b¡enes se realice teniendo en cuenta las necesidades reales de las áreas o de Ia instituciónGarant¡zar

DEL COI,ITRATOCONDICIONES

Sede Ugel San Pablo, ot¡c¡na de Adñin¡§ruc¡on, J¡ron Talere M ll+San Pablo.Lugar de prestac¡ín del selicío
Deúe la fecha de suscipción del ?tonlnto, hasta 03 meses o segúrl lo d,spuesfo en e/
segundo pánafo del literal c) del articulo I de la Ley N" 32185 Ley de Presupuesto del
Sector Público Nra el año fisca\2025, que e§ablece:'(...) En 6l caso de suplencia de

Wsona¿ una vez que se Binñryore el titulat de la plaza, los oontratos rBspectivos
qued an rcsueltos automát¡came nte"

Durac¡on del ConlJrato

Presencíal.Modalidad de taba¡o
Sl 2,500.N (Dos n¡l quinientos con 00/100 soles), además los benefrcios por
negac¡ación nlediva, establecida en el DS. N'311-2022-EF (S/ U.19), e/ DS. 3f3-
2023-EF (S/ 50.00), et DS.279-202{EF (S/. 1N.00) y D5.265 (50,00), inctuw los
nontos y afil¡aciones de Ley, así como toda dducc¡ón aplicable altqbajador.

Contaprcsta c¡ ón Mensual

Otras con dici ones esercirlos. . No tener antec€denÍes Judbiales n, p€ra,es
. No haber condenado o estar porcesado por los delitos señalados en la Ley M 29988

. No haber s¡do @ndenado por delitos señalados en la ley lf 30W1 .

. No tenet imped¡mento pan contrutar ñn el ostado.

. No tenet sanción por falta adn¡n¡strat¡va, v¡gente.

EL CO¡ITRATO PUEDE SER PRORROGADO O RENOVADO, SIENDO SUFICIENTE PARA ELLO LA SUSCRIPCIÓN DE LA
RESPECTIVA ADDEI{DA O RENOVACóN DEL COIIIIRATO.

3. DEL CRONOGRAMA U CONVOCATORIA:

Las personas naturales inleresadas en participar en el presente concurso, deberán obseNar el cronograma establec¡do para

el desanollo de las etapas del m¡smo.

CROI{OGRAMA

ETAPAS DEL PROCESO RESPONSABLE FECHA

Aprobación de las bases de la convocatoria Comisión CAS 05/06/2025

Publicación portal Servir MTPE 0510612025 al1 0612025

c0r{vocAf0RrA
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Con\rocatoria y publbación d€ bas€s en h pág¡na Web del

Gobiemo Regirnal do C4arnarca y UGEL San Pablo.

httosl/sar3.reoioncaiamarca.oob.oe/convocatorias/

httpr/www. uqelsanpablo-qqD-lqbqtrUna4o2

Centro de lnformación
y Sistema!

05/06/2025 al l7106/2025

R€g¡stm ds podulant€s en €l Portal dsl Gobisrno R€gbna¡ de

C¿*¡marca.
httpsl/sar3.reo¡oncaiamarc¿ oob. oe/convocator¡as/

Postulante
Desde las 08:00 am del'1210612025

harta 05:00p.m
dsl 17106/2025

Resultado de APTOS para pr€senbciin de Exped¡enbs - C.V
httDs J/sa13.reoioncaiamarca.oob oe/convocatorias/
httDl/www.uqelsanpablo.qob.pe/portal/mn/462

Cenlro de lnformación y

Sirtemas

11N61N25
Hora:

A partir de 5:00p.m

Presentación de expedientes documentados en forma

fisica (sobre cerrado) se realizará en mesa de partes de

la UGEL San Pablo.

Postulante
Dslde la3 08:00 am del 18/0612025 al

19/06/2025

ha3ta 05:00 p.m

EÍAPA DE SELECCION

Evaluación cuniculary Publicación Resultados
Preliminares

Com¡sión CAS 20t06t2025

Presentac¡ón de Reclamos Comisión CAS
2t06/2025

Hora: a parl¡r de las 08:00 am a 05:00pm

Absolución de Reclamos y publicación de resultados

finales del cuniculo v¡lae documentado
Comis¡ón CAS

26/06/2025
Hora: a parl¡r de las 05:30 pm

. Entrevista Personal Comisión CAS
27t06t2025

Hora: h¡cio 09:00 am

. Publicación de Resultados de la Enfevista Personal y

Resultados Finales del Proceso.
Comisión CAS

27n612025
Hora: a partir do 1 05:00 pm

Adjud¡cación de plaza y firma de contrato
Firma de Contratos

cAs
O¡cina de Porsonal.

30/06/2025

Hora: 08:00 am

lnicio de labores Sede UGEL 30/06i 2025
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1. CONVOCATORIAY DIFUSIÓN:

La mnvocatoria mmprende la difusión del proceso de selección a nivel nacional en los siguientes med¡os según conesponda
r' Publ¡cación en elportal instilucional del Servir.

/ Publ¡cac¡ón en el portal inst¡tuc¡onal del Gobiemo Regionalde Cajamarca.
/ Publicación en el portal inst¡tucional / fanpage de la UGEL San Pablo Cajamarca.

¡1.1. SUB ETAPA DE RECLUTAMIET'ITO:

Esta sub etapa comprende la rev¡s¡ón y evalu¿rcón de la información registrada en el aplicativo informático de

reclutamiento del Gobiemo Regional de Cajamarca, información que será evaluada por el aplicalivo de acuerdo a los

requisitos que cumplan los postulantes.

Las personas interesadas que deseen participar, deberán ingresar al porul insttucional del Gobiemo Regional de

Cajamarca, httosr/convocatorias.reqioncaiamarca.oob.De/convocatorias/ click pestaña convocatorias y crear o registrar

su postulac¡ón en el plazo establecido en el cronograma del proceso de selección.

1.2. CONSIDERACIONES PARA LA POSTULACIÓN VIRTUAL DE LOS POSTULA TES:

a) La postulacón virtual estará habilitada ÚNICAMENTE durante el plazo establecido en el cronograma de la

mnvocatoria.

b) El postulante deberá cumplir mn los requis¡tos m¡nimos detallados en el perfil del puesto a la fecha de ciere de la

etapa de la postulación virtual.

c) El postulante deberá cons¡gnaI solamente informac¡ón que, en la etapa cunicular, pueda sustentar

fehacientemenle con documentos.

d) Siel postulante es Licenc¡ado (a)de las Fueeas Armadas, se encuentra inscrito (a) en el Registro Nacional de la

Persona con Discapacidad - CONADIS, o es Deportista Calificado(a) de Alto Nivel, debeÉ consignar al momento

de su postulación dicha información en Ia secc¡ón de "Datos Bás¡cos" del Formato de Hoja de Vida (Anexo N" 0'1).

Jr. Talara Na 114- §an Pablo email: ugelsanoablo@hotmail.com
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e) Es responsabilidad del postulante revisar permanenlemente y mantener hab¡ljtada la cuenta de mneo electónico

consignada en el Anexo No 0l-Formato de Hoja de Vida, asi como en coreo no deseado. Asimismo, es

responsab¡lidad del postulanle contar con una adecuada conex¡ón a intemet para evitar problemas al momento de

completar la infomac¡ón solicitada en la flcha de inscripción virtual y realizar las evaluaciones correspondientes en

las etapas posteriores.

0 La información contenida en el Formato de HoJa de V¡da (Anexo N0 0l ), tiene carácter de declaración jurada, por

lo que toda ¡nformac¡ón reg¡strada es de exclusiva responsabilidad del postulante.

g) El postulante se somete al proceso de fiscalizac¡ón postedor, por lo que, la UGEL San Pablo tomará en cuenta la

información consignada en el Formato de Hola de Vida (Anexo N0 01), reservándose el derecho de llevar a cabo la

verif¡cación conespondiente, asi como solicitar la acreditación de la misma.

h) S¡ el postulante oculta ¡nfomación, mnsigna información incompleta o lalsa será excluido del proceso de

selección, En caso de haberse producido la mntratac¡ón laboral, de una persona que ¡ncumpla las condiciones

señaladas en la presente bases u omita o cons¡gne información no veraz en la fecha de ¡nscripc¡ón o formatos que

debe llenar en la elapa de postulación, se in¡ciará el procedimiento conespondiente, mn aneglo a las normas

vigentes, s¡n periuic¡o de la responsab¡lidad administrativa, civ¡l y/o penal que pudiera conesponder.

i) El postulante deberá completar TODOS los campos solicitados en la plataforma de reclutamiento y responder las

preguntas que se plantean al finalde la postulación según conesponda.

j) El postulante deberá presentar su exped¡ente en sobre cenado y rotulado con Anexo N' 5, de forma obligatoria.

lmportante:

Es responsabilidad del postulante el c¡necto llenado y marcado de lo sol¡citado en el aplicat¡vo informático de

reclutam¡ento del Gobiemo Regional de Cajamarca al momento de su postulac¡ón.

El horario de atención para la recepción de documenlos en forma fisica, y a través de mesa de partes de la

UGEL San Pablo se real¡zará en el horario de 08:00 a.m. a 1:00 p.m. y 02:00 pm a 05:00 pm

indefectiblemenle EXPEDIENTES FUERA OE LA HORA INDI

4,3, CRITERIOS DE EVALUACIÓN

La vedf¡cac¡ón de la ¡nformación reg¡strada por el postulante en la plataforma de reclutamiento tendrá carácter de

declaración jurada para lo cual la Entidad tomará en cuenta la informac¡ón consignada reservándose el derecho de

llevar a cabo la verificación conespondiente; asi como solicitar la acreditación de la misma, por lo que los postulantes

s€rán los únicos responsables de la informac¡ón y datos ingresados para participar en el presente proceso de selección.

No se considerarán archivos adjuntos o cualquier información enviada por algún otro medio. Luego de la
revisión de la información registrada por los postulantes se les otorga alguna de las s¡guientes condiciones,
según conesponda:
APTO: Si luego de la verificación por el S¡stema lnformátim de la documentación registrada, el postulante
acredita de manera fehacienle que cumple con los requisitos m¡nimos exrg¡dos en el perfll del puesto al cual
postula.

NO APTO: S¡ luego de la veriflcac¡ón por el Sistema Informática de la documentación reg¡strada, el postulante
no acred¡ta de manera fehaciente el cumpl¡m¡ento de uno (01)o más de los requisitos m¡nimos exigidos en el
perfil del puesto al cual postula.

Los postulantes que cumplan on los requisilos minimos requeridos en el perfil del puesto, según lo declarado en el
aplicativo de reclutamiento, serán convocados a la siguienle etapa del proceso de seleccjón.

SUB ETAPA DE PRESENTACIÓN Y EVATUACIÓN CURRICULAR:

Los postulantes que se encuentren APTOS en la sub etapa de reclutamiento deberán presentar su Hoja de Vida
documentada en copia simple de manera fisica, en adelante el "Expediente", que acredite el cumplimiento de los
requisitos del perfil alque postula y la documentación solic¡tada.

Jr. Talara Ne 114- San Pablo email: uselsanoablo (óhotmail.com
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5.1. PRESENTACIÓN 0E EXPEDIENTE DE POSTULACIÓN: bs postulantes presentarán su expediente de postulac¡ón

anexando los siguientes documentos en la s¡guiente forma y orden obl¡galoria siguiente:

5.1.1. ANEXO N" 01 (Formato de Hoja de V¡da) y segu¡da copia simple de TODOS los documentos que sustenten el

cumplimiento de los requisitos del perfil y oTROS documentos ¡nd¡cados en el Anexo No 01 (Formato de Hoia de
Vrda), donde convendrá indicar el N0 de fol¡o donde obra cada documento presentado, en caso no se cons¡gne el

número de fol¡o no será moüvo de descal¡ficación.

El Cun¡culo Vitae documentado deb€rá tener el siguiente orden (OBLIGATORIO):
/ Anexo 01, 02, 03, 04 Y 05 (formatos firmados y con su huella digital)
/ DNI
/ Ficha RUC
/ Habilidad profesionalen perfilde puesto requerido.
/ Estudios realizados.
/ Cursos y/o Estud¡os de Especialización.
/ Experiencia Labora!.

5.1.2. ANEXO No 0l: Deberá completar la ¡nformac¡ón requerida en el Formato de Hoja de V¡da, adjunto en las bases.

5,1.3. ANEXO No 02: Deberá completar Ia información requerida en el Formato de Declaración Jurada de Datos

Personales, adjunto en las bases.

5.1.4. ANEX0 No 03: Deberá mmpletar la información requerida en el Formato de Declaración Jurada de no haber sido
denunciado, estar procesado o sentenciado, por violencia familiar y/o sexual, adjunlo en las bases.

5.1.5. La información consignada en los Anexos No 01, 02 y 03 tienen carácter de Declaración Jurada, siendo el

POSIULANTE responsable de la información consignada en dichos documentos y sometiéndose al
pmcedimiento de ñscalización posterior que lleve a cabo la entidad.

5.1.6. En tal sent¡do, la infomación proporc¡onada debe ser veraz y exacta, por lo cual se autoriza a la UGEL San

Pablo efectuar la comprobacrón de la veracidad de las Declaraciones Juradas.

5.1.7. El Postulante deberá en la parte superior derecha de cada hoja, foliar en números con lapicero (por ningún
mot¡vo con lápiz, con enmendaduras o rectificac¡ones), de lorma @nsecut¡va ascendente, en caso de no cumplir
con esla formalidad será cons¡derado OBSERVADO,

5.1.8. En caso que el postulante no realice la corección o el levantam¡ento de la OBSERVACIÓN, se calificará como
'NO APTO' por parte de la mmisión al no contar con la forma y orden mnespondiente.

5.1.9. El foliado se in¡c¡ará desde la última hoja y culminará en la primera hoja del exped¡ente, la misma que resultará
ser el Anexo No 01 .

MODETO OE FOTIACIóN
o2

ot

Jr, Talara Ne 114- San Pablo email: u gelsanoabloldhotmail.conr

5,1.10.Se recomienda al postulante verificar todos los documentos antes de ser presentados de manera física, no se
deberá utilizar la continuación de la numeración para cada folio, letras del abecedario o cifras como 1 0, lB, 1 Bis,

o los términos "bis" o'tris" caso contrario el postulante deberá mrregir tal enor antes de la recepción del
expediente, de lo mntrario se calificará como'OBSERVADO" por la mmisión.
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5.l.l1.Los grados y/o títulos deberán fotocopiarse ambas caras (de manera obligatoria), para que sea debidamente

foliada, y segu¡r los mismos parámetros ya establecidos para la presentación delexpedientei asimismo, deberán

adjuntar de los mismos, el reg¡stro de su grado o titulo en SUNEDU y/o I\IINEDU según conesponda, sin

embargo, si esto no se cumpl¡era, será verificado en los porlales web competentes, por lo que de no estar
reg¡strado no será cons¡derado, por lo lanto adquiere la cond¡ción NO APTo.

5.1.12.1a Com¡s¡ón sólo considerará el primer exped¡ente presentado, en caso exista otros exped¡entes del mismo
postulante,

5.l.l3.Es responsabilidad del postulante presentar toda la documentación conforme a lo establecido en las Bases, asi

como dentro las fechas y horas programadas en el cronograma delconcurso.

5.1.1¡l.Los Cursos y Programas de espec¡alización requeridos y sustentados con documentos. (Nota: cada curso debe

tener no menor de 12 horas de capacitación y los programas de especializacrón no menos de 90 horas), se
tsndá sn cuenta solamerfe lo3 realizadG en los últimos clnco años.

5.1.15,E1 tiempo de experiencia laboral se contab¡liza desde el egreso de la fomación mnespond¡ente, de no presentar

la constancia de egreso se contabiliza desde el documento que presente el/la postulante (diploma del grado de

bach¡fier o titulo profesional), según la 'RESoLUclÓN DE PRESIDENCIA EJECUTIVA No 000065-2020-

SERVIR-PE, que Aprueban, por delegac¡ón, la'Guia para la virtualización de mncursos públicos del Decreto
Legislat¡vo N' 1057.

5.l.l6.Se verificará que los postulantes no se encuentren inscritos en el RNSSC, caso contrario se procederá a la
exclusión de dicho postulante. Respecto a los antecedentes penales, judiciales, policiales, e impedimentos para

c¡ntratar con el Estado, se verificará la presentación de las declaraciones juradas. Si se verifrca que algún
postulante se encuentra inmerso en alguno de los supuestos señalados en el presente numeral, será excluido en

cualquier etapa del proceso, sin pertu¡cio de las acc¡ones penales que conespondan.

5.1.17.Una vez ingresados los expedientes no se permitirá por ningún motivo adicionar algún otro documento, ni a

manera de aclaración a los m¡embros integrantes de la Comisión CAS.

5.2. DE U CALIFICACIÓN:

Los factores de evaluación dentro del proceso de selección, tendrán un máximo y un mínimo de puntaje, distribuyéndose de
la s¡guienle manera:

§
EVALUACIOT{ES

EVALUACIÓN OE LA HOJA OE VIDA

Formación Académica

Experiencia Laboral

Experiencia Especifica

o estudios de Espec¡alización

Punta¡e Total de 18 Evaluac¡ón ds la Ho¡a do f) puntor
Vida

ENTREVISTA PERSONAL 30% 20 puntos

Conocimientos para el puesto 15o/. 10 puntos

Habilidades o Competencias 15% 10 puntos

Puntajs Tohl dé Entrevlsb
PUNTtuE TOTAL 100% 70 puntor

(') EI flrnlaje miriñb eprobálo.io pera cálifi(ar a h Ent6t6ü Persñel es miniÍE de (50) pntc

PESO

700h

2004

20Yo
'15%

150k

PUNTAJE ITTINIMO

15 puntos

10 puntos
'10 puntos

15 puntos

PUNTAJE II¡|AXIiIO

70 puntos

20 puntos

20 puntos

15 puntos

15 puntos

30 puntos

15 puntos

15 puntos

100 puntos

5.2.1. A consident en la Evaluacíón Cwricular.

La etapa de evaluación cwicular (hoja de vida) tiene un puntaje minino 50 puntos y máx¡no l0 puntos; quienes
cumplan con el puntaje nínimo pasarán a la s¡guiente etapa, conespondiente a la entrevista perconal.

lr. Talara Nq 114- San Pablo email: u gelsa npa blo@ h ot m a il.com
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5,3, DE LOS RECLAT'OS
Los reclamos se deberán realizar únbamente a tbvés de mesa de part€s, presentar mediante una sol¡cúud,
nencionando de nanera clara y precisa el asunto y fundamento del reclamo, d¡ng¡do al prcsidente del Conité del
Concurso CAS 06-2025 - SEGUNDA CONVOCATORIA, y deberá estar debidamente lirmada y sólo se considerarán
los realizados dentro del horario oútablocido en las bases.

WE La ¡nfomación @nstlnada en la hoje de vrta tbne carádet de declaración ju@da, pot lo que el postulante será
responsable da la inlomeción que registrc en dicho dnunento y se samete al pÍoceso de líxalización postenor que

lleve a cabo la entbad.

6. E'V tA EIVIREYISIA PERSO/VAL,

PaE la entevista W§onal se tendrá en cuenta el conoc¡niento y manejo de los tenas, /os mismos gue se cúnsilJnan

en el rubro 'Conocin¡entos", del pueslo ofedado. A§mismo, la entrev¡§a personal Wmitirá evldenc¡ar el n¡vel de
conpetenc¡es y hab¡l¡dades que maneja el poslulante .

6.1 . CRITENOS DE ANALUACIÓN DE U ENTREVISÍA PERSO'VAI

En esta etapa se evaluará los conoc¡mientos requeridos, asícomo habilidades, competenc¡as, ética y comprom¡so del
postulante en relación con la plaza a la que postula, estará a cargo de la comisión asignada para el presente concurso.

En esta etapa se asigna PUNTAJE y tiene caracter ELIMINATORIO.

La Entrevista Personal se realizará en la lecha y hora establecidas, debidamente comunicadas en la pág¡na web del
Gobiemo Regional de Cajamarca-Convocatorias y en el portal web de la UGEL San Pablo

Se considerará el trempo de tolerancia de cinco (05) m¡nutos a partir del horario estipulado en el Rol de Entrevistas, s¡
pasado el tempo, el posfulante no se presenla, se dejará constanc¡a en acta de su inas¡stencia, salvo acuerdo dist¡nto
delcomité.

El puntaje apobatorio en la Entcvista Personal es de ve¡nte (20,00) puntos mmo m¡n¡mo y treinta (30.00) puntos
máximo,

El postulante que no as¡sta a la Entrevista Personal en la fecha y hora indicada, quedará automáücamente
ELIMINADO, y obtendrá la condhión de NO SE PRESENTO (NSP), salvo disposic¡ón contraria de ta comis¡ón,

En caso existan d¡screpanc¡as respecto al puntaie a asignar. a determinado postulante, entre los integrantes de la
com¡sión, el área usuaria o elespecialista en elcargo convocado tiene el voto dirimente.

El postulante debe presentarse a la Entrev¡sta Peconal en la fecha y hora indicada

El postulanle debe portar su DNI o Camet de Extranjerla para su conecta ¡dent¡ficac¡ón al momento de iniciar la
Entrev¡sta PeGonal.

No podrá ingresar con telefono celular al momento de la Entrev¡sta Personal

7. RESULTADO FINAL LA EVALUACIÓN:

Será declarado ganador al postulante que ocupe el primer lugar en el cuadro de méritos, para cargo según el puntaje
acumulado
Los resultados finales del proceso serán publicados en la página web del Gobiemo Regionalde Cajamarca-Convocatorias y
en el portal web de la UGEL San Pablo.

§

> DEL GA NADOR:

El. ganador del concrrso deberá presentarse a la oficina de Recursos Humanos, portando sus documentos
originales, para suscribir su mntrato según fedla indicada en el cmnograma de las bases del concurso.

NOTA: La información consianada en la ho¡a de v¡da tiene carácter de declaración iurada. oor lo que el

Ea
4

Dostulan será resoons de la inform c0nsnn ada en dicho documenlo

Jr. Talara Na 114- San Pablo email: ugelsanpablo(dhotmail.com

Y se somete al oroceso de
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8. DISPOSICIO'VES COMPLEMENTARI AS Y F/IVALES;

PRIilERA:
Los postulantes con d¡scapacidad debrdamente acreditados con el certif¡cado y el reg¡stro del CONADIS, que cumplan con
los requisitos para el cargo y hayan obtenido el puntaje aprobatono obtendrán una bon¡ficación del quince por c¡ento (15%)

del puntaje f¡nal obtenido.

§EGU'VOA:
Se otorgará una bonificac¡ón del diez (10%) del puntaje, en la etapa de la entrevista a los postulantes licenciados de las

Fuezas Armadas, siempre y cuando acred¡ten con copia s¡mple del documenlo oficial em¡tido por la autoridad competentes u

condición de licenc¡ado, lo cual eslá supto a verificación posterior.

fERCERA:
Si vencido el plazo el postulante ganador no se apersona a suscnbir el contrato por causas objetivas imputables a é1, se

declarará seleccionada a la persona que ocupe el orden de mérito ¡nmed¡atamente siguiente, y se procederá a la suscnpc¡ón
del respectivo mntrato denbo del mismo plazo conlado a partir de la respectiva notif¡cación. De no suscribirse el contrato por

las mismas considerac¡ones anterioEs, se declarará desierlo el cargo convocado.

CUARTA:
La Comis¡ón de Selección, será competente para resolver cualqujer situación que se presente en el desarollo del presente
proceso de selecc¡ón, as¡ como tener la facultad de aplicar e interpretar estas Bases, en caso de presentarse dudas o vac¡os

en ellas, resolviendo los hechos que se presenten, salvaguardándose el debido proceso y resolviéndose estas s¡tuaciones
en mérito a los principios de igualdad y equidad.

QUINTA
Declaratoria de proceso desierto:
El proceso puede ser declarado desierto en alguno de los supuestos sigu¡entes:

> No se presenten postulantes al proceso de selección.
> N¡nguna/o de los postulantes cumpla con el perlll del puesto.

D Ninguna/o de los/as postulantes asista a alguna de las etapas de evaluac¡ón
> Ninguna/o de los/as postulantes alcance el puntaje minimo mnespondiente,
> Los/as postulantes ganadoras/es del proceso desistan de su condición.

SEXÍA:
Cancelacion del pmc¿so de selección:
El proceso puede ser cancelado sin que sea responsabilidad de la entidad en los s§uientes casosr' La plaza vacante haya sido suprimida.

r' Se presenten restricciones presupuestales.
r' Otras razones objet¡vas debidamente justmcadas.

San Pablo, junio del 2025

Jr. Talara Ne 114- San Pablo email: ugelsanpablo@rhotmail.com

'Año de la recuperac¡ón y consol¡dac¡ón de la economía peruana"

fiscalizac¡ón oosterior oue lleve a cabo la entidad, Dor lo cua¡ la misma deberá esta deb¡damente suscrita.
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ANEXO tf 01

FOR'IATO DE HOJA DE WDA

AI.gEffiJULCAilOS

LUGAR Y FECHA DE NACIi,IENTO: Sm pabb, 18fr5t19ü

ESTADO CIVIL: Sotten

NACIONALIDAD: Poru b

DOCU nENT O DE \DENIIDAO: 165555'/0

DIRECC!ÓN DO ICIUAR|A: ¡. ftiw Añ,l/tt N" 128

UREANIACIÓN: Sen Nm

DISIRIIO: Sa¿ tuD/o

PROVINCIA: Sen ps/¡lo

DEPART AlilENf O : Caiana¡a

CELUUR:976555578

C OR R EO E LE C f RO N I C O : alexe@o/.lkpk. es

COLEGIO PROFESIOHAL: CCP hjanam.

REGISTRO 
'lr:

PERSOÍVA CO'l, D'SCAPACTDAD: Sl0 NO (x)

Si ,a resp.resfa es a,?rI ativa, ¡ndícar el lf de ¡nscripción on el rcgbto nacionel de las porsonas con
d¡scapaciddd.

LTCENCTADO DE LAS FUEPJAS ARiíADAS: SíO NO (x)

E§IUDIOS RFI4U¿ADOS:
La ¡nformac¡ón a üoryrcbnar en el s¡gu¡ente cuada deberá ser precisa, debiéndose adiuntar los
documentos oue sustenten lo ¡nformado (fotocopia simple)

(Agregue más lilas si fuea necesarío)

ilt. cuRsos y/o Esr DE ESPECIALIACIÓN:

\

CENTRO DE
ESIUO'OS

ESPECIALIDAD

FECHA DE
EXPEDICIÓN
DEL TI¡ULO
(neslAño)

NOIIBRE DEL CURSO
YIO ESTUAO DE

ESPECAUACÉN
tf FoLto

lr. Talara Nq 114- San Pablo

L DAIOS PERSOI'/ALES;

iTULoo
GRADO Ciuda Pais tf FoLto

AP
CENTRO DE
ESIUD'OS

FECHA
tNtcto

FECHA
FIN

CIUDADl
PAIS

email: ugelsanpablo@hotmail.com
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(Agregue nás f¡las s¡fuen necesaio)

IV, EXPERIENCIAUBORAL:
En la presente secc¡ón el postulante debeÉ detallat en cada uno de los cuádros s,guienfes, SÓ¿O ¿AS
FUNCIONES/IAREAS CUi'PL'DAS EN CADA IJNA DE T,AS /íREAS QUE SERA'V CALIFICADAS, DE ACUERDO
AL SERVICIO REQUERIDO. En el caso de haber ocupado vaios caÍgos en una ent¡dad, mencíonar cuáles y
completar los datos rcspect¡vos.

Exryriencía genercl acumulada que se calit¡ca,.,,...,. años......... meser

(Agregue más i¡las si fueñ necesano)

V, REFERENCIASLABORALES

Nonbre de la
Enlidad o
Enprcsa

Nonbre del jeie
inmediato

Cdryo del ¡e¡e
lnnedidto

enail del jefe
ínnediato

Numero de
celular

obseryación

(Agregue nás filas sí fuen necesaio)

Declaro que la in¡ormación propotcionada es venz y exacta, y, e,, caso ,ecosaro, a utodzo su investigacián. tle somato
a ,as disposiciones de verifrcación ,o6,terior establecidas por Ley,

PELLIDOS Y 

'VOI'8RES;DNI:
FECHA:

Firma

Noñfue de la
Enddad o
Enrresa

Caryp
desenpañando

Activídades
Realizadas

kcha de lnicio
(ltes/Año)

Focha do
Culminación
(HeslAño)

fiernpo en al
Caryo

lr. Talara Na 114- San Pablo
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ANEXO tf 02
DEC¿/.RACIÓN JURADA DE DA IOS PERSOII,ATES

No estar lnscnito en e/ Regisfro de Deudores Morosos

No estar Registrado en el Reg¡stro Nacional de Sanciones contra servr'dores Civles-RNSSC.

NO esta¡ inscnfo en e/ Reg¡strc de Deudorcs de Repanciones Civ¡les por De/ilos Dolosos-
REDERECI,

No habet sido condenado o estar pncesado pot los del¡tos señalados en la Ley N" 29988

No haber sido condenado por delitos señalados en la Ley N' 30901

No tenet ¡mped¡mento para conlratar con el Estado; no percibi otro ingren salvo que provenga de
func¡ón docente en horar¡o d¡st¡nto al de la convocatoia.

Ratitico la veracidad de lo declarado, nan¡fe§ando soneteme a la autoidad vtgente y a las responsabilidades civiles y/o

penales que se pudienn de¡ivar en caso que algunos de /os datos co,s/gnados sean falsos, siendo posib/e de cualquier

t¡scal¡zac¡ón posteior que la UGEL considere pei¡nente.

En fe de lo cualfirno la presente. Dado en la ciudad de a los...........días del mes de mayo del 2025

FIRMA

Huella Digitd (índice derecho)

Jr. Talara Ne 114- §an Pablo email; ueelsanpablo@hotmail.com

Gozar de salud ópt¡ma para desempeñat el cargo o puesto al que postulo
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ANEXO N' 03
Declaracián Jurcda de no habat sído denunchdo, aslar procesa do o sentenciado, por v¡olenc¡a familiar ylo sexual

identificado con DNI

y con don¡c¡lb

BAJO JURAMENTO lo sigu¡ente

No haber s¡do denwc¡ado por violenc¡a fan¡liar.

No haber sido denunc¡ado por del¡to contra la libelad sexual e indemnidad sexual

No tener proceso por violencia lan¡liar

No tener üoceso por delito contra la l¡bedad sexual e ¡ndenn¡dad sexual

No haber s,iro senlenc¡ado por v¡olencia tamiliar

No haber sido sentenc¡ado por delito contra la libertad sexual e indenn¡dd sexual

Rat¡fico la verucidad de lo declarado, manifestando someterme a la autoidad v¡gente y a las responsabifidades c¡viles y/o
penales que se pudieran deivat en caso que algunos de /os dalos cons(nados sea, falsos, slendo posib/e de cualquier
iiscalización postedor que Ia UGEL constdere peftinente.

En fe de lo cual fimo la presente. Dado en la ciudad de a los........... días del mes de nayo del2025

FIRMA

Huella Digital (índice derecho)

Jr. Talara Ne 114- San Pablo email: ugelsanpablo@hotmail.com
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ANEXO t{' 0¡l

oeclarac¡ón ¡urada de relación do parént$co por razones de consanguinidad, afinidad o por razón ds matr¡monio o
unionos de hocho.

(Ley N" 26771)

Y0,........................ ....¡dent¡frcado con DNI r!./'..........................y con domictlb
en.......................... ..., en v¡iud del pincipb de Presunción de veracidad prcv¡sto en

los adícutos tV nwnerat 1.7 y 5.51" del Texlo Únice Oñendo de la Ley N'27M, Ley del Plrraldimiento Adnin¡strctiw Genercl,

su¡etándose a las acciones /ega,es o psrales que coÍeswndan de acuedo a la hg¡shcbn nacional vigente. DECly'.RO BAJO
JURAHENTO que:

sr ]Noi
Me une parentesco alguno de @nsangu¡n¡dd, afínidd o por razón de matuimonla o uniones de hecho,

Pablo,

Sobre el rticular cons las iente ¡nformación:

En fe de lo cual firmo la presente. Dado en la ciudad de

FIRMA

Huella Digitd (índice derecho)

NOfr¡IBRES Y APELLI00S GRADO DE PARENTESCO O

VINCULO CONYUGAL

OFICINA EN LA QUE PRESTA

SERVICIOS

Jr. Talara Na 114- San Pablo email: ugelsanpablo(dhotmail.com

a los........... dlas del mes de mayo del 2025.
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ANEXO N' 05

ETIQUETA PARA LACRAR SOBRE

w

PROCESO CAS N' 05-2025-GR-CAJ/DRE-CAJ/UGEL-Sp

UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAI- SAN PABTO

DNI:

Sexo:

Dirección:

Departamento/Provlncia/D¡strlto:

Colegiatura:

Con€o:

Celular:

PERFIL DE PUESTO: f'olios:

lr. Talara Na 114- San pablo email ugelsanpablo@hotmail.com

DATOS PERSONALES

Apellidos y Nombres:


